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Legislación Nacional

	              DECRETO 2158/2002AGRICULTURA Y GANADERÍAZona de desastre. Buenos Aires. Partidos provinciales.

Declaración. Prórrogadel 28/10/2002; publ. 29/10/2002Visto el expte. 16.628/01 del registro del Ministerio del Interior y la ley

24959 , yConsiderando:Que por el decreto 340  de fecha 18 de febrero de 2002, fue prorrogada, hasta el 31 de mayo de 2002, la

declaración de zona de desastre dispuesta por el art. 1  del decreto 1128 del 29 de noviembre de 2000 en el marco de la ley 24959  a,

entre otros, los partidos de Daireaux, Bolívar, Hipólito Yrigoyen, Patagones, Villarino, Puán, Tornquist, General Villegas,

Florentino Ameghino, General Pinto, Lincoln, Carlos Casares, Rivadavia, Leandro N. Alem, Trenque Lauquen, Carlos Tejedor,

Nueve de Julio y, Pehuajó de la provincia de Buenos Aires.Que por el decreto mencionado en primer término se dio por declarada

hasta el 30 de abril de 2002 Zona de Desastre, entre otros, a los partidos de Junín, Veinticinco de Mayo, Monte, Chivilcoy,

Chacabuco, Alberti, Adolfo Alsina, Bragado, Suipacha, Rojas, Pila, Rauch, Las Flores, Maipú, General Alvear, General Viamonte,

General Belgrano, Dolores, Chascomús, Saladillo, General Arenales, Coronel Dorrego, Guaminí y Roque Pérez de la provincia de

Buenos Aires.Que la provincia de Buenos Aires mediante los decretos provinciales 2587  del 14 de julio de 2000 y 3051  del 8 de

setiembre de 2000 declaró en estado de desastre –sin establecer límite temporal– a los aludidos partidos de la provincia de Buenos

Aires, afectados por fenómenos climáticos adversos, lo que debe considerarse vigente a la fecha.Que por el decreto 1330  de fecha

23 de octubre de 2001, fue declarada zona de desastre por ciento ochenta (180) días, a partir de la publicación del mismo, a los

partidos de Pellegrini, Salliqueló y Tres Lomas de la provincia de Buenos Aires.Que la provincia de Buenos Aires mediante el

decreto 3837  de fecha 30 de noviembre de 2001, declaró comprendidos, en el art. 1  del decreto 3051 del 8 de septiembre de 2000 a

los partidos de Pellegrini, Salliqueló y Tres Lomas.Que la provincia de Buenos Aires mediante decreto 1872  de fecha 13 de agosto

de 2002, prorrogó el estado de emergencia y desastre entre otros a todos, los partidos incluidos en el decreto 340  de fecha 18 de

febrero de 2002, con la excepción de los partidos de Punta Indio y Carmen de Areco.Que subsistiendo a la fecha, las condiciones

que dieron origen al decreto 1128  del 29 de noviembre de 2000, se hace necesario prorrogar el plazo previsto en el decreto 340  de

fecha 18 de febrero de 2002 y en el decreto 1330  de fecha 23 de octubre de 2001, con relación a los partidos mencionados

precedentemente.Que corresponde instruir al Ministerio del Interior, para que adopte las medidas pertinentes, en el marco de la ley

24959 .Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio del Interior ha tomado intervención oportunamente.Que el

presente de dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 1  de la ley 24959.Por ello, El presidente de la Nación Argentina

decreta:Art. 1.– Dáse por prorrogada a partir de 1 de junio de 2002 y hasta el 30 de noviembre de 2002, la declaración de zona de

desastre dispuesta por el art. 1  del decreto 1128 de fecha 29 de noviembre de 2000, modificado por su similar 340  de fecha 18 de

febrero de 2002, con respecto a los partidos de: Daireaux, Bolívar, Hipólito Yrigoyen, Patagones, Villarino, Tornquist, Puán,

General Villegas, Florentino Ameghino, General Pinto, Lincoln, Carlos Casares, Rivadavia, Leandro N. Alem, Trenque Lauquen,

Carlos Tejedor, Nueve de Julio y Pehuajó de la provincia de Buenos Aires.Art. 2.– Dáse por prorrogada a partir del 1 de mayo de

2002 y hasta el 31 de octubre de 2002, la declaración de zona de desastre dispuesta por el art. 2  del decreto 340 de fecha 18 de

febrero de 2002, con respecto a los partidos de: Junín, Veinticinco de Mayo, Monte, Chivilcoy, Chacabuco, Alberti, Adolfo Alsina,

Bragado, Suipacha, Rojas, Pila, Rauch, Las Flores, Maipú, General Alvear, General Viamonte, General Belgrano, Dolores,

Chascomús, Saladillo, General Arenales, Coronel Dorrego, Guaminí y Roque Pérez de la provincia de Buenos Aires.Art. 3.– Dáse

por prorrogada a partir del 23 de abril de 2002 y hasta el 23 de octubre de 2002 la declaración de zona de desastre, a los efectos de la

ley 24959 , dispuesta por el art. 2  del decreto 1330 de fecha 23 de octubre de 2001, a los partidos de: Pellegrini, Salliqueló y Tres

Lomas de la provincia de Buenos Aires.Art. 4.– Comuníquese al Honorable Congreso de la Nación.Art. 5.– Comuníquese,

etc.Duhalde – Atanasof – Lavagna – Matzkin 
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